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pesca mar-ítima, será. preceptivo la bala delinitiva 'en la 'Tercera. ,1'
Lista d'e buques o embarcaciones en la cuantía y cl,mdicíones que
S8 determine. '

JUAN CARLOS DE BORBON
PRINCIPE DE ESPA&A

El Mlnistro de Co-met'clo.
NEMES!O tERNANDEZ·CUE8TA E1LLANA

de la Marina Mercánte y Comandancias Mílit'ares de' Marina
con anferioridad a la fecha de vigencia de esta disposición se
tnJ,-mitar:'incon', arreglo a la legislación que,ha regulado la ma~

teria hasta ahora.

¡ *Así lo' dis-p;:;ngo por el presente Decre.to, dado en Madrid a.
nue\'e de agosto de mil novecient"'" setepta y cuatro.

•Artfcuh [en::e-;:0.-1.05 ,expedt€ntes de construcción de bu-.
quas p%qucros que hayan tenido entrada en la Subs~cretarIa

Artículo ~gundo:-El Ministerio de Comercio. dictará la's nor~

rntis com"piemer.,tarlas para el mejor desarrollo .de esta disposi~

ción, teniendo en cuenta" fundQ-mentalmente. la coyuntura del
sector pesq uera en' sus .divers:a.s modalidades, así como su pre
visible evoluciono

11. Autoridades y personal' •

NOMBRAMIENT.OS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

18117

18116

18115

GARCJA HERNANDEZ

MINISTERIO
LA GOBERNAC.IONDE

Lo digo a, V. I. para su conocimiento y e:feGtos.
Dios guar-dea V. 1. .
Madrid, 19 dé julio de 1974.

. . : ,

Ilm·o. Sr. Director general d.e Sanidad.

18118 onDEN dei9 de· julio de 1974 por la .,que se re
suelve el. concurso d~ mérnos y elección }).ara pro~

veer la plaz.a de Jefe. provincial de Sanidad. de
Cádi·z,·y en 're$ulta$ las dé Huelvá.y Almerta.

, Ilmo. Sr.: Visto_el'expedi.ente -del concurSo de méritos'y elec~
ción para proveer la plaza de Jefe provincial de Sanidad de
Cádiz, así como sus resultas convocado por Orden ministerial
de 13 de febrero de 1974 (..Bolétín Oficial ·del Estado.. de 2de
marzo) entre funcionarios del Cuerpo Médico de 'Sanidad Na~
cional. ~ I " "

Resultando que reunido el·Tribunal· Que ha de. .juzgar el re~

ferido concurs"o en sesión celebrada el 24 de p¡ayo de 1974: ha.
acordado propon,er 'sea nombrado .míe provincial de Sanidad.oo

.Cádi.Z: Don Ramón llargas Reguero;

Resultando que han quedado vacantes en resultas las plazas
de Jefe ·provincial de~ Sanidad de Huelva y Almer.ia, se pro~
pone seap nomb:rados Jefes provinciales de Sanidad de

Huelva: Don José Antonip GimenoRamítez.
Almeria: pon José' Antonio Fernandez de Aguilar Torres;

Considerando lo'dispu~sto en las bas-es de la'· convocatoria,
cumplidos todos los requisitos legales aplicables, y en espeéial
10 dispuesto. en el Decreto 1414/1968,· de 27 "de junio, .. y teniendo
en cuen~a la propuesta del Tribunal juzgador,·

Este Mirtiste"rio~oid~el Consejo Nacional de Sanidad,y ac~p~'
tada la. propuesta de V~ 1. ha. tenido. a .bien resolver el pre~

sen te expediente y., en consecuencia., nombrar para· el d~s~

empeño del cargo de Jefe· provincial de Sanidaq de

Cádiz:' Don Ramón Vargas Reguero..
Huelva: Don Jtlsé Antonio Gimeno Ramírez.
Almería: Don ,José, Antonio Fernández. de Aguilar Torres,

18119 CORRECCION de euaias de la Resolución de la 'Di-
, rección General·de Seguridad por la. que se ttispOlie

el pase a aituación de retirado del personal· del
Cuerpet de Policía' Ar.mada qJ1,e se cita.

Paoecido error en la inserCión q.e la mencionada Resoliú:ion,
publicada en el" ..Boletín OfiCial.del Estado» número 211, da' fe·
cha 3 de septiembre de 1fl74.. página 18278, se transcribe a con-
tinuaeión ·la oportuna rectificación: .

" .EIJ la relación· de " persomil, donde' dice: "Policía ptimera
. don Angel 'Ga:rca Felip~~ Fecha de,.retiro, 14 de agost~ de 1974.",
debe decir: ",Policía primera don Angel Garcfa Fehpe. Fecha
de retiro, 14 de' agosto· de 1974,,. - - -

RESOi.UCION deda DirecciÓn General de los R-egis
tras y de~ Notariado por la que"se concede la exce
dencia voliwtaií-a, por haber qceptndo c6.-rgo incom~ I

¡I,no',

pat¡ble, al Notario de Algodunales, aon Angel,!
Sevtllano Martín. . ,.' '.,

Sr·: En vista de 10 solicitado por el Notarlo de Algo
donales, don Angel Sevíilano Martín, y de lo dispuesto en el 1
artículo 10,9 y qmcoidantes del vigente Reglamento del Nota- I
riada,

·Esta D:re'cción- General. en uso' de las facultades atl'ibuida's 1
Ipor el artículo 17 dela.Ley de' Régimen'Jurídico de la Adrlli

nistn!ción deJ Estado y el número 2 del apartado el del Decreto
de' 12 de diciembre de 1958, ha acordado declarar al roen,donado
Notario en situación tle.excedencia voluntaria, por plazo inda·
~inido .Y no inferior a .un año, por· ha.ber aceptado cargo inw-m·
patible con el de Notario, que actualmente aesempeña.

Lo que digo:a ~ L para su conocimieg.to, al de esa Junta.
directiva y demás efectos.

Dios guarde' a V, r. muchos ·a;:ilos.
Madrid, 2 de ¡¡eptiembre de 1974.-El Director general, Jos.é·

Poveda ~urcia.· ..,

Ilmo. Sr. Qecano del Golegio Notaria.! de S~villa,

MINISTERIO DE JUSTICIA
•

Sr, Jefe del Servicio de Personal'de- los Cuer.pos de Funci'Ón Asis·
.tencial a la Admi9istr¡1ción de Justicia,

RESOU.JCION de la Dirección General 'de' Justicia
por la que se jubila al Secretario de.. Justida Mv.ni
cipol don Victor Moreno Mohedano.

Con esta fecha se declara jubilado' con efectos d~ldía 14 del
próXImo mes de septiembre.. en que cumple. la edad reglamen~

taria, a don Víctor Moreno Mohedano-, Secretario del Juzgado
Comarcal de Bujalance (CÓrdobaJ.

Lo que digo a· V. S. para su c;onocimiento.y demás' efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 24 de- agosto de 197'4.-El Director general, Eduardo

Torres-Dulce Ruiz.

RESOLUC¡ON de la Direcciim General, de Justicia
por ~a que se jubila al Secretario de JusttciaMuni
cipal don Aureli-e Miran.dp, .casado.

Con esta fech~ se declara jubiladb con efeotos del día, 24 del
0, próximo mes de septiembre, .en qUécu~ple la·edad reglume.ma

ria, a don Aurelio 'Miranda Casado, Secretario. del Juzgada Co~
marcal. con destino en el de igual clase de Mari·n (Pont'evedraJ:

.Lo que digO ~ V. S; para su conocimiento y demás efectos.,:
Dios guarde a V. S, muchós añci's, ' .

-Madrid, 24 de agosto de', 1974:-oEI Director general, l?duaraó
Torres-Du~c~ Ruiz. .

Sr. Jefe dGlI Ser,.;ci,) de' Personal de los Cuerpos de Función Asis-
tencial a la. Admii'listracl6n de Justicia. '


